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Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Características:
Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: kv.
Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. Unidades: kw.
Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades: mm.

RESOLUCION de 13 de Julio de 1991. de la Dirección
General de Polftica Tecnológica, por /a que se homologan
dos impresoras, fabricadas por «Oki Data System Ca.
Lid.), en su. instalación industrial ubicada en Fukushíma
(Japón).

21937 municipio de Barcelona. rrovincia de Barcelona, para la homologación
de tres tubos d:: rayos X para diagnóstico médico, fabricados por
«Varían Power & Ray ProduC1s», en su instalación industrial ubicada en
Salt Lake City (Estados Unidos);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
~xigiJa por la kgislación vigente que afecta al producto cuya homologa·

Recibida en la Dirección G\.'ner:Jl de Politica Tecnológica la ~ol¡citud cíon SOliCllJ, y qUe d bboGHOflú «Central Oficial de Electrotecnia»,
presentada por «Unisys España, Sociedad Anónim:w, \"00 domicilio ¡nt'Jlanh.: dIctamen con <:lave número 92011060-,-\ v la Entidad colabo-
social en la calle Martincz VilIcrgas, numero 1, municipio de Madrid. rajera «T~cno.s}). por certificado dedave número TM·CNR.VN·IA·Ol
provincía de Madrid, para la homologadón de dos impresoras. fabrica- (RX). han hecho coristar que el modelo presentado cumple todas las
das por «Oki Data System CÓ. Ltd.», en su 'instalación mdU:Hrial ubicáda espeeitieaóones actualmente establecidas por el Real Decreto
en Fukushima (Japón): 2954/1983, de 4- de agosto,

Resultando que·por el interesado se ha presentado la documentación Esta Dirección General. de ,acuerdo con lo establecido·en la referida
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa. dispOSición, ha acordado homologar el citado producto, con la eontra
ción solicita, y que el laboratorio (<('TC ServicIOS Electromecanicos. seña de homolo,g~lCión GTU·0121, y fecha de caducídad el día 13 de
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave numero 4292/0193/1 . julio de) 994 definiendo co.mo .características técnicas .para ,cada marca
y la Entidad coJaboraQ,of3 «"{ecJlOS». PQf certIficado de clave numero .Y .t.ipo hon:t.ol~f;ldo las qu~ ,~. indican .a, ~onJ.inuación> debi~f?~o, ~el
TM-UNY.OKI-IA-OI (IS), han hecho constar que el modelo presentado mteresado sohcnar 'los certIfiCados de conformidad de la 'prooucclOn
cumple todas las especificaciones actualmente establecl<tas por el Real con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 13 de julio
Decreto 125lj1985. de 19 de JUIuO. . .'. ..:de 1993... . . .. ' ..

. Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida . El titúlat de esta Resolücj~n presentará:' dentro del periodo fijado
disposición ha acordado homologar el dtado prOducto, con la contra~ para someterse ;,ll control y seguimiento de la produc"ción, la documenta
seña de homologación GIM-0390, y fecha de caducídadeI día· U de julio ción acreditativa a -fin de verificar laadccuación del producto a las
de 1994 definiendo como carácteristicas' técnicas para cada marca y tipo condiciones iniciales, así camola declaración en la que se haga constar
homologado las que, se indican a continuación, debiendo el interesado que ert·lafabrieación de d¡chosproductoslós sistemas de control de
solicitar los certificados de 'conformidad de la producción con una calidadutJ1izados se mantienen. como mínimo, cnlas mismas condicio-
periodicidad de un año, y el primero antes del día 13 de julio de 1993. nes que en el momento de la homologación.

Ellitular de esta Resolución presentará. dentro;del períedo fijado Esta }lorpologación ~ efe<::tüa tQi relación con la disposición que se
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta~ cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las. o disposición que le sea aplitable.
condiciones iniciales, -asi como la declaración en la que se haga constar El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas candicio- suspensión cautelar de la misma, independientemcnte de su posterior
nes Que en el momento de la homologación. anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se de ello pudiera'n derivarse.
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualqUIer otro Reglamento Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
o disposición que le sea aplicable. podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a 1;), contados desde la recepción de la misma.
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las rcsponsabUidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Con~ra esta Resolución, que no pone fi'n a la vía administrativa.
podrá Interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor'
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dfas.
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Características:

Primera. Descripción: Nümero de puntos de la matriz. Unidades:
(axb).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Formato de papel utHizado.

Valor de las caractenstícas para cada marca.v modelo

Marca y modelo: «Unisys», AP 1337.

Características:
Primera: 24 x l.
Segunda: 270.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: «Unisys», AP 1339.
Características:
Primera: 24 x 1.
Segunda: 270.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 13 de julio de 1992.-La Directora general Carmen de

Andrés Conde. '

Valor de las caraeterúticas para cada marca y modeJo

Marca y modelo: (Narian·Eimac», A·192.

CaracterístICas:
Primera: 150.
Segunda: 40 x 96.
Tercera: 0.6 x 1.2.

Marca y modelo: «Varian·Eimac», A-292.

Características:
Primera: 150.
Segunda: 40 x 96.
Tercera: 0,6 x 1,2,

Marca y modelo: «Varian~Eimac», SG-292.

Características:
Pnmera: 150.
Segunda: 40 x 100,
Tercera: 0,6 x 1.2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de julio de 1992.-La Directora general, Carmen de

\.ndrés Conde.
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RESOLUCION de 13 de Julio de 1992, de la OírecClón
General de Polüica Tecnológica, por /a que se hOn/ologan
tres tubos de rayos X/ara diagnóstico médico, fabricados
por «Varian Power Ray ProductsJ). en su I'lstalacujn
industrial ubicada en 5aft 'Lake City (Estados Cnidosj.

Recibida en la Dirección General de Políika Tecnológica la solicitud
presentada por ((Construcciones Roentgen Ibéricas. Sociedad Anó~

nimM. con domicilio sucial en la calle Ciutat d'Asunt'Íón, número 46,

RESOLUCI0N de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Polilica Tecnológica, por la (jue se homologan
dos rubos de rayos X paradiagnÓSllCo medico. jabrh'ados
por «Varían Power & Ray ProductsJ.l, en su ir.stalacj¡jn
industrial ubicada en Stlif Lake CUy (Estados Unidos).

Recihida en la DírL~cción General de Política Tecnológica la solicitud
presentad.'!. por «Construcciones Roentgen lbeJicas. Sociedad Anó·
niOla)~. con domicilio social en la calle Ciutat d'Asunción, número 46,
muni-cipio de Barcelona. provincia de Barcelona. para la homologación
de dos tubos de rayos X para: diagnóstico médico. fabricados por
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«Varían Power & Ray Products». en su instalación industrial ubicada en
Salt Lake Oty (Estados Unidos);

Resultando que por el interesado se ha preserttadola documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
dón solicita, y que el laboratorio ((Central Ofi~iaI de Electrotecnia»,
mediante dictamen con clave número 92011061-Av la Entidad colabo
radora «Tecnos»; por certificado de davcnúmeroTM-CNR.VN·IA-OI
(RX), han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2954/1983. de 4 de agosto, . .

Esta Dirección deneral. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto, qm la contra- .
seña de homologación GTU~0223,y fecha dcca,(!ucidad el dia13 de
julio de 1994 definiendo como caracteristkas t&nit"as para cada 'marca
J ,tipO homol~~do las qu~ se indican a cont,inuaFión,' debiendo. el
mteresado solicItar los certificados de, confornudad de la producCIón
con una periodicidad de un año, y el prirneroantes del día 13 .de julio
de. 1993.· . ... . ,.... .'

El' tituUtr de esta Resolució.n· presen~rá dentro ~el período fijado
pam someterse·á! control y seguimiento de Ia.proqucclón, la'docum'enta
ción acreditativa a fin de .verificar la adecu~ón delpr()dueto. a las

:. CQndjcio.nes inici~~~as~ ~~.o;la. ~~lataci,ónen~".~q.u~~~~~,.C'?nstar
. que en la' tabrlcaclón·de cfichos PtOdUétos'lossl~te~s'de>(:i)t'itrol,,'de

calidad utilizados se mantienen, como mínimo, enJas rnismascondicio
nes que en el momento de la homologa¡;:ión. .. o •

, Esta' homologación se efectua :en relación con la dIsPosición que se
cita y, por tantq. el producto deberá cumplircualquiet otro Reglamento
o disposición que I,e.·n apJi~ble. '. .: >' , =:, , ',~ o',· ~".' " • ,~

El incumplimiento de cualquiera de las condi,ci0tles fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologatit,in dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma. independienteV1ente <le su posterior
anulación, en su caso; y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de e:llo pudieran derivarse.. . .' .

Contra esta Kesolucitm, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante elexcelenlísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días"
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Caracteristicas:
Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Uni~ades: Kv.
Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. U~ldades: Kw.
Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Umdades: mm.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Varian-Eimac», A-152.
Caracteristicas:
Primera: 150.
Segunda: 58 x 120.
Tercera: J x 2.

Marca y modelo: «Varian~Eimac», A-252.
Características:
Primera: 150.
Segunda: 58 x 120.
Tereera: I x 2,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de julio de 1992.-La Directora general Cannen de

Andrés Conde. '

RESOLUCION de 13 de julío de 1992, de la Dirección
General de Polrtica Tecnológln1. por la que se homologa /In
generador de rayos X para radiadiagnóstico médico, fabri·
cado por (,General Electrie CGRlJ.en su i!lstalación indus
trial ubicada en Monza (Italia).

Recibida en la Dírección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «General Electric CGR Espana. Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Hierro, número 1, municipio de Torrejón de
Ardoz, provincia de Madrid, para la homologación de un generador de
rayos X para radiodiagnóstico médico, fabricado por «General Electric
CGR», en su instalación industrial ubicada en Manza (Italia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vígente que afecta al produtto cuya homologa
ción solicita. y que el laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con c1avehúrtlerO 4291/0983,
y la Entidad colaboradora «Tc<:no$}). por certiiiqdo de dave número
TM-GE.CGR-IA·Ol (GX), han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificacíones actuaImentéestablecidas por el Real
Decreto 1252/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de hom()~ogación GGE-0088, y fecha de caducidad el día 13 de julio
de 1994 defiDlendo como características técnicas para cada marca y tipo
h0J!l~logado las gue se indican a continuación. debiendo el ínteresado
soh,clt~r ,los certificados de conformídad de la producción con una
penodl~ldad de un año. y el primero antes del día 13 de julio de 1993.

El titular de esla Resolució.n presenumi dentro del período lijado
p?ra somet~rs~ al control y segUimIento de la producción, la documenta
clon .a,~redlt~p.~~ a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiCIOnes InlFtales.así como la declaración 'en la que se haga constar
qU~ en l~. (abncación de dichos produf;toslos sistemas de control de
calidad utIlizados se mantienen, como minimo.. en la·s mismas·cQndido·
nes que en el momento de la homologación,

, Esta homologación se efectúa en relación con la dísposición que se
cIta. y, ~r.t~nto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposll;lonque le sea aplicable. . ' .

. El incumplimiento, de cualquie~de las condiciones fundamentales
en las q~esebasa la conCe~ion dt; esta ho,!!ologación dará lugar a la
suspen~!on ,cautelar de l~ m1St:n~, .Inde-pendlentemel'l:te de su posterior
anulaclon,~nsucaso.. y S10 perJUICIO de las responsabilidades legales que
de ellopudief<1n denvarse.", ' " . . , ,«" , " .

" C~:)fi~ia: está: Resolución, -que no pone, firl ~t' ii' via' adminlstrativá:
po~~a mterponerserecurso de alz3<la ante el excelentísimo señor
MIniStro de Industria, Oamercio y Turismo, ~n el plazo de quince días
contados deSde la recepción" de la misma.· '

-Carqcte.nstic.as:comunes -a lodas las marcas y modelos

Caractetisticas:
Primerá. DescriPción: Potencia eléctrica nominal. Unidades: Kw.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de

pulsos,
'. Tercera. DesCriPción: Tiempo mínimo de exposición. Unidad'és:'

MIlisegundos,
Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «General Electric CGR», VMX.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Alta frecuencia.
Tercera: 10.
Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 13 de julío de 1992.-La Directora general, Cannen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de J3 de julio de 1992, de la Dirección
General de Polftiea Tecnológica. por la que se hornologa un
leeladofabricado por «Fujilsu Componen! Sdn. Bhd.» en su
instalación industrial ubicada en Batu Pahat, Johor (Mala
sta),

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Sun Microsystems Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en plaza Pablo Ruiz Picasso. sin número, municipio de
Madrid, provincia de Madrid. para la homologación de un teclado
fabricado par «fujitsu Component Sdn. Bhd.» en su instalación
industrial ubicada en Batu Pahat. Johor(Malasia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legis.lación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solícita, y que por el Laboratorio {(CTC Servicios Electromecáni
cos. Sociedad Anónima», mediante dictámen con clave número
4292/0592, y la Entidad colaboradora NOVOTEC, por certificado de
clave número NM-NH·SM.FCM-IA-ol, han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real ~creto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Minísterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTE-0447 y fecha de caducidad el día !3
de julio de 1Q94. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el ínteresado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día !3 de julio
de 199).

fl titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someters.e al control y seguimiento de la producción la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del produ('to a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se maniienen, como mínim-o, en las mismas condício
nes que en el momento de la homologación.


